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O R D E N A N Z A   Nº   1113/2003 

 
VISTO: La Nota Nº 597/03 de fechada el 08/07/2003,  firmada  por  el  Sr.  Intendente Municipal,

        Don Rubén Enrique Campos, registrada bajo Expte. C.D. Nº 2699/03, donde propone 

que el “Estadio Municipal” próximo a inaugurarse lleve el nombre de “José Rolando Alarcón 

Toledo”, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, el Ejecutivo Municipal fundamenta este requerimiento, basado en los amplios 

antecedentes de este vecino de nuestra ciudad, donde se desempeñó con alto respecto, honestidad y 

dedicación hacia su comunidad, haciendo una breve reseña desde su nacimiento (30/12/1952) 

hasta su desaparición física (07/05/1998).- 
 

        Que, entre otras importantes acciones realizadas por el nombrado Sr. Alarcón Toledo 

debemos mencionar la fundación de primera radio local llamada “Radio FM Cordillerana”, a 

través de la cual se realizaron innumerables acciones comunitarias; y su desempeño como 

Concejal por el Bloque del M.P.N. y Presidente del Concejo Deliberante (1995-1998).- 
 

        Que, por Despacho Nº 034/03 de la Comisión de Cultura, Educación y Formación 

Democrática, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 20/08/2003, este Concejo Deliberante decide 

solicitar al Sr. Presidente de la Liga Huiliches de Fútbol de Junín de los Andes y por su intermedio 

a las instituciones que la componen, su parecer al respecto; hecho materializado en fecha 

21/08/2003 mediante Nota Nº 781/03 C.D.J.A.- 
 

        Que, en fecha 19/09/2003 se recepciona en este Cuerpo Deliberativo respuesta de la Liga 

Huiliches de Fútbol, mediante Nota S/Nº de la misma fecha, firmada por su Presidente, Sr. Fabián 

Roberto Sánchez y su Secretario, Sr. Luís Acosta.- 
 

        Que, en la misma manifiestan que el Consejo Directivo de la Liga Huiliches de Fútbol 

conjuntamente con la totalidad de los delegados de los clubes que participan, relacionado a la 

propuesta iniciada por el Sr. Intedente Municipal para que el estadio próximo a inaugurarse lleve 

el nombre de José Rolando Alarcón Toledo, resolvió que el estadio lleve el nombre de “Estadio 

Municipal Junín de los Andes”, y que las tribunas lleven nombre de los ciudadanos que han hecho 

historia en el fútbol junininse, y que la cabina de transmisión lleve el nombre de José Rolando 

Alarcón Toledo, por entender que éste ciudadano fundó la primer Radio FM. local y ser uno de las 

primeras personas en relatar los partidos de fútbol por dicho medio de comunicación.- 
 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 01/10/2003 atento la 

opinión de la Liga Huiliches de Fútbol y la totalidad de los clubes que en ella participan; y 

conforme lo expresado por Despacho Nº 042/03 de fecha 16/09/2003, emitido por la Comisión de 

Cultura, Educación y Formación Democrática, decide por unanimidad que el Estadio lleve el 

nombre de “Estadio Municipal Junín de los Andes” y la Cabina de Transmisión del mismo lleve el 

nombre de “José Rolando Alarcón.- 
 

        Que, esta decisión se adopta atento que la denominación “Estadio Municipal Junín de los 

Andes” abarca e incluye a todos los deportistas y vecinos de la Comunidad que hicieron historia en 

el deporte local y especialmente el fútbol, incluido el Sr. José Rolando Alarcón, a quien se 

homenajea imponiéndole su nombre a la cabina de transmisión.- 
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        Que, la Carta Orgánica Municipal, en su Artículo 57, expresa: “Serán atribuciones y 

deberes del Concejo Deliberante: v) Dar nombre a las calles, plazas, paseos y a cualquier otro 

lugar o establecimiento del dominio público municipal.- 
 

        Que, al efecto resulta necesario el dictado de la norma legal respectiva.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGANICA MUNICIPAL EN SUS ARTÍCULOS 56 Y 57 Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: IMPÓNGASE el nombre  de  “ESTADIO  MUNICIPAL DE JUNÍN DE LOS

               ANDES”, al predio ubicado en la Manzana A, Nomenclatura Catastral 13-20-

052-8039, cuyos linderos Son: Al Norte con la Fracción b5, Al Sur con la Calle Emilia Serrano, al 

Oeste con la Chacra 33 y al Este con la calle Mariano Moreno.-  
 

ARTÍCULO 2º: ASÍGNASE  el  nombre  de  “JOSÉ  ROLANDO ALARCÓN TOLEDO” a la

               Cabina de Transmisión ha instalarse en el “Estadio Municipal de Junín de los 

Andes”.- 
 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para  su promulgación

               y por su intermedio envíese copia de la presente a la Liga Huiliches de Fútbol de 

Junín de los Andes, a los familiares de quien en vida fuera José Rolando Alarcón Toledo, y a la 

Dirección de Deportes de la Provincia del Neuquén, a sus efectos.- 
 

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del Neuquén conforme

               Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2, Inc. c) de la Carta Orgánica 

Municipal, y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la misma; y DESE 

amplia difusión de la presente Ordenanza por todos los medios de comunicación orales y escritos 

de la localidad.- 
 

ARTÍCULO 5º: Refrendará la presente  la Sra. Secretaria  Legislativa,  Concejal  Shuyay A J. del

               Río.- 
 

ARTÍCULO 6º: De forma.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, PROVINCIA 

DEL NEUQUEN, AL PRIMER DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, 

SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1142/03.- 
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